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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madri<L=lAevado a domicilio:* tri-

mestre. 20 pesetas :se

TARIFA QE INSERCIONES
Inmediatamente qué los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en ~el*''*s-itio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Wujtciales a. de^Madml,— Trimestre, 25

'
pesett^^^

mestre, 50, y.un año, 100.
, Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
??»t.re', •?-"> 'f^^t-15

' semestre, so, y un año, 100 ; y fuerade Madrid "\u25a0

30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año..Suscripciones y, venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe' por Giro Postal.

Pesetas

Anuncios relacionados scon los Servicios de -.
laDiputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,00

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.Administración y Talleres:
Pa-seo del Doctor Esquerdo, 1-2 (Hospital de San |uan
<ie Dios).

—
Teléis. 26 ";8 14 v «s 1,2 02.-r-Apd.° c,X7.

HOK.AS: Mañana: De 9 a 1,3o. Tarde: De 4 a é".
Número corriente : 75 céntimos

Número atrasado :1,50 peseta*

30BIERN0 DE LA NACIÓN Universitaria, así como los titulados de
carreras superiores, siempre que, en uno
y otro caso, ,<se reconozca, expresamente
tal derecho por los respectivos Decretos
orgánicos de sus enseñanzas. .

A las oposiciones para Profesores nu-
merarios de los Grupos 3.0 y 5." podrán

•concurrir también los Arquitectos, y a
las del Grupo 6.°, los Doctores y Licen-
ciados en Derecho.

•Para tomar posesión de su destino los
que en su día fueren seleccionados nece-
sitarán tener el título correspondiente.

Tercero. Se tendrá en cuenta en esta
oposición el "porcentaje de distribución
establecido por la Ley de 25 de agosto
de 1939.

Cu&rto. .El plazo de presentación de
instancias Será de treinta días naturales,
a partir del siguiente al de M publica-
ción de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

por renuncia, incompatibilidad, recusa-
ción u otrfc motivo.

recurso no paralizará en ningún caso la
marcha de las oposiciones.

Ministeri* de Educación Nacional
ORDEN de 29 de julio de. 1948 por la

que se convocan a oposición libre plazas
de Profesores numerarios, vacantes en
Escuelas de Peritos Industriales.

Séptimo. En el acto de la presenta-
ción ál Tribunal para comenzar los ejer-
cicios, los aspirantes entregarán al se-
ñor Presidente la Memoria sobre el con-
cepto de la enseñanza en la materia ob-
jeto de la opoéición 'y un programa» de
la disciplina.

( Duodécimo. Los aspirantes admiti-
óos contraen' la obligación de notificar
al señor. Jefe de la Sección de Escuelas
de Comercio y Peritos Industriales ce
este Ministerio, tan pronto como obtu-
vieren plaza, el lugar de su residencia,
a efectos de recibir notificaciones y en
su día el nombramiento.

limo. Sr.:De conformidad con lo pre-
ceptuado en el Decreto de 28 de diciem-
bre de 1*945 («Boletín Oficial riel Esta-
do» de jo de enero siguiente)...

\u25a0 Octavó. Los 'ejercicios de estas opo-
siciones libres darán, comienzo a los* tres
meses de publicada esta Orden y esta-.
rán, terminados •en el plazo de treinta
días después, considerándose como-fina-
lizadas en esta última fecha las .prue-
bas correspondientes a las distintas cá-
tedras, a efectos de la colocación esca-
lafonal de los opositores, sea cualquiera
la anterior en qué" hubieran terminado

, Decimotercero. Regirá en estas opo-
siciones libres, como supletorio, lo .dis-
puesto en la Orden ministerial de 15 de
marzo del año 1945, y en lo no preve-
nido por ésta, el Reglamento de oposi-'
piones a cátedras de Institutos.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Se convoca oposición libre

para proveer las plazas dv Profesores
numerarios v'acántes en las Escuelas de
Peritos Industriales 'que se citan a con- Decimocuarto. A tenor de lo dis-

puesto en el artículo octavo de! Regla-
mento de 7 de septiembre de 19 18, los
que obtengan plaza tomarán posesión for-
zosamente en sus respectivos destinos y
dentro del plazo improrrogable de trein-
ta días naturales, a contar desde Ja fe-
cha de su nombramiento, salvo única-
mente los nombrados para Canarias,
quienes disfrutarán de quince días natu-
rales más.

tinuacióní
Grupo 1."/«Matemáticas»: Béjar, Las

Palmas y Valladolid, los ejercicios
\u25a0 Grupo 2.0, «Ampliación de Matemáti-
cas) :Cádiz, Las Palmas, Zaragoza y
Cartagena.-

Noveno. A efectos de la Valoración
de méritos, prevenida en el artículo cuar-
to del Decreto de 28 de diciembre de
1945 («Boletín Oficial del Esjado» de
10 de enero siguiente), se establece la
siguiente puntuación:

Quinto.,-- Estas instancias, en las que
se consignará' el domicilio del solicitan-
te, serán presentadas precisamente en el
Registro general de este Ministerio an-
tes de -las trece horas del último, .día há-
bil de plazo. Vendrán acompañadas <ie
los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento legiti-
mada y legalizada.

b) Certificación de haber terminado
los estudios correspondientes.

c). Certificación de antecedentes pe-
nales.

Grupo 3.0,- «Topografía y Construc-
ción : Béjar, Las Palmas, ViHariuéva v
Geltrú v Cádiz.

Grupo 4.0, «.Física, Termotecnia *y
Química»: Cartagena, Madrid v Villa-
nueva y Geltrú.

a) -
Ser o haber 'sido Auxiliar de Es-

cuelas de Peritos industriales, cuatro
puntos.

(Decimoquinto. Con. arreglo alo dis-
puesto en el articulo primero del Decre-
to de 13 de. febrero de 1936 («Gaceta»
del*14), se hace saber, a los señores opo-
sitores que en el caso de obtener plaza
habrán de 'servirla' forzosamente duran-
te un plazo de tres años consecutivos,
durante los cuales no podrán solicitar ni
obtener la excedencia voluntaria.-

Grupo 5.0, «Dibujo geométrico e in-
dustrial y Oficina técnica» :" Alcov, Cór-
doba, Málaga y Oádiz.

Grupo 6.°, «Economía Política, Legis-
lación y Contabilidad»: Cartagena, Las
Calmas,. Linares, Bilbao y "V'aHadolid.

Grupo y.0, «Mecánica general v aplj,T
cada»: Béjar, Linares,, Madrid, Bilbao>' Santander.

b) Ser o haber sido Profesor adjun-
to o Auxiliar en otros Centros oficiales
de enseñanza, o Maestro nacional con
ejercicio en propiedad, tres puntos.

'
c) Ser o haber sido Profesor, Ayu-

dante en Centros oficiales de enseñanza
durante dos o más cursos o Maestro in-
terino en igual tiempo, dos puntos.

d) Títulos' académicos, adjemás del,
exigido para la oposición, dos puntos.

d) Certificación de haber sido depu-
rado sin sanción o la que acredite ia
adhesión al Glorioso Movimiento Nacio-
nal, expedida precisamente por la Jefa-
tura Provincial del lugar en donde el
solicitante tuviere su residencia el 18 de
julio dé 1936.

Decimosexto. La presente Orden y
las noi^ínas de esa Dirección Geherai se-
rán publicadas en el «Boletín Oficial» de
las provincias y en los tablones de edic-
tos de las Facultades Universitarias, Es-
cuelas de Ingenieros,, de Arquitectos y
de Peritos Industriales, lo cual se ad-
vierte para que las Autoridades respec-
tivas den cumplimiento a ello sin más
aviso que .el. presente.

Grupo 8.°, «Mecánica industrial, Me-
canismos y Conocimienlio de materia-
les»: Alcoy, Bilbao, Cartagena. Villa-nueva y Geltrú. • .."\u25a0;*

e) Publicaciones científicas, un pun-
to por cada una.

Grupo 9.°, «Motores hidráulicos y tér-
micos»: Béjar, Santander, Vigo v Lastaimas. ,

f) Cargos directivos o de re.3ponsabi-
lidad al servicio de este Ministleno, dos
puntos.

e) Certificación del Servicio Social de
la Mujer española, eij cuánto a las solici-
tantes de este sexo.

Grupo 10, «Electricidad industrial, y
de materiales» : Alcov, Las

raimas, Valencia "y Béjar.
1,..«Electrotecnia general y es-

pecial»: Béjar, Cartagena, Córdoba v1arrasa. & v .

' f)
*

Recibo de entrega en la Habilita-
ción- General de este Ministerio de la
cantidad de setenta y cinco pesetas por
derechos de oposición.

g) Otros méritos, medio punto.
La valoración que corresponda según

este bafemo será dada a conocer por
el Tribunal a los opositores antes de co-
menzar las pruebas.

Lo digo a V. I.para su conocimiento
y d*más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 29 de julio de 1948.g) Recibo de entrega en la misma

oficina de la cantidad de diez pesetas
por formación de expediente.

-
Décimo. Los ejercicios do oposición
puntuarán hasta un máximo de quin-

ce puntos cada uno, siendo pieciso al-
canzar una media mínima de cinco para
vencer las respectivas pruebas elimina-

IBAÍÍEZ MARTÍN

Grupo 12, «Análisis, químico e Indus-
cr*as químicas»»: Alcoy y Gijón.
-ah rU-*> 13' aT-e'cnologia química, Me-
l£Tglar.y EIect**oquímica»- Gijón, Ma-dnd y Santander.Grupo 14, Tisaie v Análisis

Alcoy.
»«.:\u25a0 JUp° I5' vTecnOlogía textil, teoría ue«\u25a0Jidos y t<.jidos d? ta¡). Béjar_-rupo 16, «Química aplicada al tejido>

tintorería» :•Béjar.
'*ictf§:Undo' Ppdrán acudír a estas opo-
minTf5,*-1-1*1-"*-*3 ¿«muestren haber" ter-
0 "a*>>s estudios de Ingeniero. Perito
áalA J^ IndustrIal en Jas Escuela^ ofi-
iosd ,^dl?nt«S-óe este Ministerio v<* Lioctor o"Licenciado- en Facultad

limo. Sr. Director general de. Enseñan-
za Profesional y Técnica.
(Publicada en el «Boletín Oficial' del

Estado»? del día 27 de agosto.)

h) Certificación, expedida por la Au-
toridad correspondiente, acreditativa de
que el solicitante se encuentra, en algu-
na de las circunstancias de la Ley de
25 de agosto de 1939.

Undécimo. Las reclamaciones que
por cualquier concepto hayan de enta-
blar los opositores admitidos a la prác-
tica de los ejercicios, a partir del acto
de presentación y hasta la votación in-
clusive, se harán verbalmente y en el
acto, formalizándose' por instancia den-
tro de las veinticuatro horas siguientes.

torias

*<:><

Sexto. Por esa Dirección General se
procederá a la publicación de la lista de
opositores admitidos y excluidos, resolu-
ción de reclamaciones e incompatibilida-
des, rectificación de vacantes, si se pa-
deciere error en las anunciadas, y cuan-
tas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente con-
vocatoria.

Ayuntamiento de Madrid
. Secretaría. —Sección de Hacienda

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el párrafo tercero del artícu-
lo 236 del Decreto sobre Ordenación
de 'Jas Haciendas locales, de 25 de
enero de 1946, queda de manifiesto
en la Sección de Hacienda de. esta Se-
cretaría, durante el plazo de quince

El Tribunal queda facultado para re-solver sobre las reclamaciones presenta-
das, pudieñdo darse recurso de alzada
ante este Ministerio contra ¡a resolución,
bien entendido que la interposición del

También designará los Vocales-de cada
Tribunal necesarios para completar, éste
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días hábiles, contados desde el "si-
guiente al de la publicación de este

anuncio en el Boletín Obíícial de la
provincia,' el expediente comprensivo
de los acuerdos adoptados por la Co-
misión "Municipaí Permanente y Ex-
celentísimo Ayuntamiento Pleno^ en
sus reuniones de 2 y 16*de julio'últi-
mo, e*n virtud de los cuales se incre-
menta en la suma de 6.300 pesetas- la
partida 533 .del vigente Presupuesto
de Gastos del Interior y se crea la

«partida 533 bis, con la 'siguiente de-
nominación: «Instalación -de! Gabi-
nete de Identificación», dotada con

15.000 pesetas, transfiriendo la can-
tidad total, de 21.300 pesetas, del re-
manente que arrojó 'a liquidación del
Presupuesto del pasado ejercicio.
'
Lo que se anuncia al público paro

general conocimiento.
Madrid, 24 de agosto íd's '*9-is-

—
P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas,

Delegación de Industria «de la
provincia de Madrid

Peña Jorres y Carmen Martínez Torre-
jón, delvColegió*de Nuestra Señora de la
Paz,,

riplázañarl
se en forma al Ministerio Fiscal
entendiéndose con el mismo las s¿cl-
sivas actuaciones, las que, tramita-das en forma, se prqcederá por e-
Juez inferior a dictar la sentencia pro-
cedente en derecho ; todo sin hacetespecial pronunciamiento en cuanto a
las costas vde este incidente. <

Lq que se anuncia pa« conocimiento
publico y demás' efectos.

IMadrid, 2^ de agosto'de 1948-
—ElDi-

rector general, F. Roldan.'

v Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en. el expediente promovido por
don Juan Martín Palmero,. en solici-
tud de autorización para ampliar una
industria de fabricación» de ladrillos,

Esta Delegación de Industria, de'
conformidad con-Ias atribuciones que,
le están conferidas por la O. M. de
12 de septiembre de 1939 c- instruc-

ciones generales ""recibidas déia Di-
rección Generar de Industria, ha re-

: i «-ooo-»-- 1

—
Audiencia Territorial de Madrid

Así por esta nuestrafsentencia, de-
finitivamente' juzgando, lo pronun-
ciamos, • mandamos y firmamos.—
Pascual Domenech Marín, Francisco
Arias, Obdulio Siboni, Luis Salceda
Ausó, Pedro M. Marroquín. (Rubri-
cados.)

Don Constancio' Herrero Sanz, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Terri-
toriál de Madrid:

suelto": Certificó iQue en el rollo de los:ad-
iós de mayor cuantía procedentes del
Juzgado de primera instancia de San^
ta Isabel de Fernando Póo, seguidos
por don Jacóbo Tonka, contra don
Inocencio Grant Chubo y don Abilio
Adolfo'Grant Chubo, sotjre nulidad,.

de declaración de. herederos -e impug-

nación de filiación, se ha dictado «por-
la Sala primera de loCivilde esta Au-
diencia Territorial la sentencia cuyo
encabezamiento y .parte dispositiva
son de! tenor literal/siguiente :

.Vutorizír a don Juan Martín Pal-
mero para ampliar una. industria de
fabricación de ladrillos, desacuerdo"
can las siguientes condiciones :'

i.** Esta autorización . sólo es vá-
lida para el peticionario.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor/don Francisco
Arias Rodríguez Barba, Magistrado
de la Sala primera de lo Civil de esta
Audiencia Territorial ;

y Ponente que
ha sido en los autos a qué la misma
se refiere, estando la- indicada Sala
celebrando sesión. pública en Madrid,
en el misino día. de su. fecha, de lo

-que, como Secretario, certifico.—
A. Bustamante., (Rubricado.)

2¿~- lLá instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de pro-

ducción se ajustarán en todas *sus

partes al proyecto presentado, res-
pondiendo a las características prin-
cipales reseñadas al pie de esta reso-
lución.

o.—12.964) :

Para dar cumplimiento a loprecep-
tuado en el párrafo tercero del artícu-
lo 236 del Decreto sobre Ordenación
de las""Haciendas locales de 25 de
enero de 1046, queda de manifiesto
en la Sección de Hacienda de esta
Secretaría, por plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de. este femando
en el Boletín Oetcial de la provin-
cia, el expedienté comprensivo de los
acuerdos de' la Comisión Municipal
Permanente y Excmo. Ayuntamiento

Sentencia núm. 543 Ia El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada ¡jera, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución. ,

Lo relacionado es cierto y lo inser-
to concuerda literalmente con sus ori-
ginales, a que, me remito -y de que*
certifico. Y para que conste y remitir

"a!. Excmo. Sr.; Gobernador 'de esta
provincia para su inserción en e! Bo-
letín Oficial, én cumplimiento de
lo acordado por la Sala, expido y fir-
mo la p'resente en Madrid, a veinti-
cinco" de agosto de mil novecientos-
¿uarentai y ocho.

—
P. S., Ledo. Fe-

derico García Orea.

Incidente dé previo y especial pro-
nunciamiento promovido ;ante esta.
Sala por el Ministerio Fiscal, en los
autos de mayor cuantía instados por
don Jacobo Tonka, en representación
de sus i**ijos menores 'Apofonía y Con-
suelo'Tonka Conté, Contra don Ino-
cencio Grant".Chubo y 'don Abilio
Adolfo Grant Chubo, sobre nulidad
de declaración de herederos e impug-
nación de filiafción ; cuyo incidente-
tiene por finalidad la nulidad de todo
lo actuado en dichos autos desde la
providencia de admisión. -'^

Sala primera de lo CiviL—Don.
Pascual Domenech Marín, don Fran-
cisco Arias Rodríguez Barba, don
Obdulio Siboni Cuenca, don Luis
Salcedo Ausó, don Pedro Marfa Ma-
rroquín Tovalina.

—
En la villa de

Madrid, a ocho de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y siete.-

—
Visto el

incidente dé previo y especial pro-'
núncia*j*iiento sobre nulidad de actua-
ciones/promovido ante esta Safa, por:
el Ministerio Fiscal, en autos de ma-
yor cuantía promovidos ante el Juz-
gado de primera instancia de Santa
Isabel de Fernando Póo, por don Ja-
cob©- Tonka, en representación dé sus
hips menores Apolonia y Consuelo
Tonka Conté, contra don Inocencio
Grant Chubo, a quien representa el
Procurador don Francisco Brualla y
defiende elJLetrado don José Beban-
cort, y don ÁbilioAdolfo Grant Chu-
bo, que no ha comparecido en dichos
autos en ninguna dé ambas instan-
cias, por loque se han entendido res-
pecto a él las diligencias practicadas
en los estrados del Tribunal, sobre
nulidad de declaración de herederos
e impugnación de filiación,

4.a Esta autorización -?g
'
indepen-

diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-

blecida. Casó de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía por medios' propios", basta
tanto la mejora de la'situación eléc-
trica per.ráita modificar la resolución.

Pleno en sus reuniones de 2 y 16 de
julio último, en virtud d'e los cuales
se incrementa en la suma de 4.764.000
pesetas la partida 515 del vigente Pre-
supuesto de Gastos del Interior, que

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo.notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el- acta de com-
probación y autorización de funciona-
miento. - , I

.(G..C.—3.585)
V

(C—4.544)

><>o—
-—

la mensualidad extraordinaria abona-
**da por las fiestas de Navidad "y la

ha quedado indotada con motivo de
PROVIDENCIAS JUDICIALES

media mensualidad acordada en 9 de
.aibril deLcorriente año, detrayéndose
la expresada suma de las partidas es-
pecificadas por la Intervención muni-
cipal en su inf,orme,.queJigura unido
al expediente.

6.a *No se podrán realzar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la/ misma,' que no sea*n
previamente- autorizados.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JU'ZGADp NUMERO 9
7.a Esta autorización está limita-

da al empleo de "Combustibles no in-
tervenidos.

EDICTO

Lo que- se anuncia al público para
general conocimiento.

En vixiüd de providencia dictada
por el señor don -Gervasio Méncez
C a s trillón, Magistrado, accidental
Juez de "primera instancia número
nueve, de esta capital, en autos eje-

cutivos seguidos en este Juzgado por
<ion Julián García de Pedro, contra

don Probo Bonfigli'o Martirio, sobre
oago de cantidad, se s*acan a la venta
en publica subasta, por término «e
ocho días., por segunda vez y en -a

cantidad de treinta y cinco mil ''ua"

trociéntas sesenta y cinco pesetas con
veinticiiK» céntimos, rebajado ya el

veinticinco por ciento de la pn*Tiera.'
los bienes muebles embargados en cu-
chos autos y que se reseñan en la la**

sacióñ periciíd.

"Madrid, 24 de. agosto de 1943.
—

P. A.del señor Secretario, él Ctticial
\u25a0"ilayof, P. de Górgolas. **.

La Administración se reserva el de-
-recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier' momento
qué se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquier declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los da-
tos que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refieren
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.

(O.—12.963)

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el párrafo tercero de! arríen-
lo 237 del Decreto de Ordenación
visional de las Ilaciendas locales, de
25 de enero de- "•946, queda de mani-
fiesto en la.Sección de Hacienda de
esta Secretaría, durante el plazo de
quince días h¿biles. contados d<
el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Ofcial'
de la provincia, el expediente com-
-prensivo de los acuerdos adoptados
por la Comisión Municipal Perma-
nente y Excmo. Ayuntamiento Ple-
no en sus reuniones de 16 de juli
timo, en virtud de los cu-des* se crea,
dentro del vigente Presupuesto de
Gastos del Interior, la partida 301
bis en el capítulo VIH, artículo ter-
cero, concepto 11, para la adquisición
de una máquina destinada a la fabri-
cación de tapones para el Servició de
Puericultura, detrayendo dicha suma
del remanente que arrojó la liquida-
ción del Presupuesto del pasado ejer-"
cicio.

Lo que se anuncia a! público para
general conocimiento.

Madrid, 2 1
!de agosto de 1948

El Ingeniero Jefe (ilegible).

Productos a elaborar y capacidad de
producción par año normal Para cuyo remate se ha señalado

el díaveinticuatró de -septiembre
ximo, a Jas doce de la mañana, en '*••

Sala audiencia de dicho Juzgado.
s'ito en la callé del' General Castaños,

número uno, advirtiéndose :

L'nas 3.000 piezas diarias.
(G. C—3.5S6) ("O.—12.960) Fallamos

Que debemos declarar v declara-
mos nulas y por tanto sin ningún va-
lor ni efecto, cuantas actuaciones in-
tegran el juicio declarativo de mayor
cuantía seguido ante el Juzgado depnrnera instancja y Apelación -de los
Territorios Españoles del Golfo de
(.tunea, promovido por don JacoooIonka, en representación de sus hi-
jos menores Apoionia ,v ConsueloTonka Conté, contra don InocencioGrant Chubo y don Abüio Adolfo
Grant Chubo, sobre nulidad de decla-raron dé herederos e impugnación
de filiación, incluso la sentencia que
puso termino al mismo, reponiéndo-

s autos al estado de .presentación

Dirección General de Timbre .Que para, tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores. p'**"*

víamente, el diez por ciento efecf.v*-'
de dicho tipo;- y

Que no se admitirá' postura algún'1
que no cubra las dos terceras pa**1-^
de sin avalúo.

'

y Monopolios
LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de'^893,
para adjudicar los cinco premips de 125pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia Provincial

*
de Madrid, han

reftltado agraciadas las siguiente-;:

V para su publicación en el B°L
'

tín On;cFAL de esta provincia, se*\'
ma e! presenté en Madrid, a veint^cinco de agosto de mif novecie*^
cuarenta y ocho.— El Secretario. pf¿
sucesión. "R. Sanmartín.— -Visto b"^

Madrid, 24 de agosto de 1948. --
P. A. del señorrSecre.tar¡o^LOfiHal
Mayor, P. de Górgolas-H

María 'del Carmen Barrios López, del
Colegio de Nuestra Señora de las Merce-
des ;Asunción Domínguez Sedero, Fran-
cisca Reyes Segura, Mana de'"

'
'armen(O.—12.962) no: El lu«z, Gervasio Méndez.
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JUZGADO NUMERO, 12 Que st se hicieren dos posturasiguales se abrirá nueva licitación en--
tre los dos -rematantes.

3

KDIC1O
cuenta y tres metros sesenta decíme-
tros cuadrados, equivalentes -a cinco
mil ochocientos cuarenta y dos pies
cincuenta décimos' de otro, también
cuadrado, ¡

REQUISITORIAS

Eií\el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, Secre-

taría de don Luis de Casque, pen-

den' autos ejecutivos
'

promovidos, por

el Procurador "don Fernando Pinto,

en nombre de don Pablo Cristóbal
Rubio, contra don Cándido Mazón
Ilíana, en reclamación de trece mil'
trescientas pesetas de principal, i*n-
iporté tíe una letra dé Cambio librada
por e! actor a cargo del demandado
con "fecha diecisiete de abril" último y
vencimiento al diecisiete de julio pa-
sado y cinco- mil pesetas calculadas
para 'intereses;- gasíbs y costas, en jos

que al ser desconocido e, ignorado el
paradero del demand-iio, a instando
"de la parte .actora sejiá, decretado el
embargo dé la miífra proindivisa de
un solar en término de Chamartín de
la Rosa, barrio de Los Pinos, con fa-
chada a la calle de. Vizcaíno', señala-
da con el número veintitrés,, e inscri-
to en el Registro de la-Propiedad co-
rrespondiente al tomo sesenta y tres;

folios noventa y seis* y,- noventa y sie-

te, finca, setecientos veintitrés.
'

Asimismo se ha acordado citar de
remate a. don Cándido Mazori lllana
por medio del presente, a fin"de que
err término'dé nueve días se persone
en autos y se opongan-a la ejecución,
si le conviniere, fijándose un ejem-
plar en. el sitio públícode costumbre;
de este juzgado e insertándose otro en
el'BoLETÍN Oficial de esta provincia..
"Madrid,' veintitrés de agosto de' mil

novecientos cuarenta y ocho.— El Se-
cretario, P. S. (ilegible).

Que ia consignación se verificalos ocho-días siguientes al déla "apro-
bación del remate.

Sujo apercibimiento de s¡>> declarado.-, -.-
t>étdes y d>-, incurrir en ¡as demás res-
ponsabilidades legales, ae no presen-
tarse tos procesados qué a continuación
je expresan, en el plazo que se les fija,

a. contar desdé el día de ia publicación
\u25a0 del anuncio sn este -periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se ser.*
se lei-cita, Harria y emplaza, encargán-
dose rajadas las Autoridades y Agentes
ie la Policía judicial procedan a la buS-
.ü. captura y conducción de aquéllos,
puniéndoos a disposición de dicho Juez
u tribunal, con arreglo a los articulas
correspondientes, de ia ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Segunda. Otra' casa en térmtr.
esta capital, en la calle de la' Abadía,'
por Ja que se distiuguexon el número
cuatro moderno, 'distrito judicial y-'
municipal del Hospital, afueras del
Ensanche, barrio del' Pacífico, Regis-

-fro dé la. Propiedad -d^el Mediodía.Linda :a! Norte o frente, con la calledé la Abadía, eti línea de ocho metrosy treinta y cinco centímetros ;.a! Sur,
en ia misma longitud que. el lindero-
anterior, "con tierra dlel -señor Mar-.
qués ,4e -Valmedianó ; ai Saliente y
Poniente, en una longitud de veinti-
siete metras ochenta "centímetros, con
terrenos que-fuero'n propiedad de don
Pedro Barrilero, hoy casas números
seis, ocho y dos de la. expresada calle.Estos linderos afectan la forma de un
cuadrilátero rectángulo que, medido
geométricamente, comprende una_su--
perficie^plana de doscientos treinta y..
dos metros cuarenta y tres decíme-
tros' cuadrados, equivalentes a tres
mil pies cuadrados. Con !as obras de

'ampliación y reforma que se realiza-ron, queda actualmente! distribuida la
finca en su parte primitiva, o sea las
plantas baja- y principal," en dos vi-
viendas cada una, con su correspon-
diente dotación -"de fogones y retretes,
y en la parte nueva, un pabellón de
tresplantas, distribuidas cada una en
dos viviendas., con" varias habitaciones
y sus fogones y retretes por cada vi-
vienda.

'Que ¡os .títulos de propiedad, .su-plidos por •certificación del Registro,
estarán de 'manifiesto -en Secretaría',
entendiéndose .que los licitadores de-berán conformarse con ellos, sin de-recho a exigir 'ningunos otros; y

Que las cargas, gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito de] actor, continuarán
.subsistentes y! sin cancelar, enten-diéndose; que el rematante los acepta
y. queda sribrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción,el precio, del remate.Y-que la finca/está destruida por
la_ guerra.

\u25a0JUZGADO ESPECIAL NUM. 1

' Sánchez y Do Santos (Julio),* de vein-
ticuatro años de edad, hijo de Manuel
y de Julia, soltero, natural de Madrid y
domicifiado últimamente en Tetuán de las
Victorias, calle de Santiago Cordero, nú-
mero 4, y cuyo actual paradero se des-
conoce, procesado en el sumario núm. 7,
de 1948, seguido en este Juzgado Espe-
cial núm. 1, de Madridr para aplicación
de la ley de Vagos y Maleantes, por el
procedimiento de flagrante delitopor que-
brantamiento de -medidas de seguridad,
comparecerá en este expresado Juzgado,
sito en la calle del,General Castaños, nú-
mero 1, en el.plazo de diez días.

(Bv
—

10.360)

Al propio tiempo, v en atención a
desconocerse .el actual domicilio delas depdoras doña Angela Tur Piera
y 'd-oña Josefa, doña Angela y dona
Casilda Felipe Tur, se cita a estas
señoras por medio del presente .edic-
to para la subasta, no.sólo para que
tengan conocimiento de ella, sino pa-
ra'que puedan obtener su -suspensión,
previo erpago de su débito.

Y para su inserción en el Boletín'Q'iyCiAL ''de esta provincia, 'expido el
presente, .con el visto bueno del se-ñor-Juez, en Madrid, a diecinueve de
agosto de mil novecientos cuarenta y
ocho.— E] Secretario, P. S., Arturo
Roldan.— Visto bueno: El Juez de
primera instancia,- Eduardo GarcíaGalán, ' - '

JUZGADO ESPECIAL NUM. 2

Ares Marín (Santiago), alias «el Chin-
chera», dé cuarenta años de edad, de es-
tado casado, de oficio moldeador, hijo de
Tomás y de María, natural de Valladolid
y domiciliado últimamente en esta capi-
tal, calle de Madre de Dios, núm. 6, y
cuyo actual paradero se desconoce, pro-
cesado én el sumario núm. 6, del año
actual, por el delito de quebrantamiento
de medidas de seguridad, seguido en
este Juzgado Especial núiin. 2, de Ma-
drid, sito en la calle del, General Casta-
ños, núm. f, comparecerá ante este ex-
presado Juzgado en elplazo de diez días,
a partir de la publicación de esta requi-
sitoria en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el de esta provincia.

(A.-9.851) , f^-8^- Para cuya subasta, .que tendrá lu-
gar-en la" Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día "treinta de septiembre próximo, a
las once dé su -mañana, bajo ¡as si-

JUZGADO NUMERO 13 JUZGADO NUMERO 17
'

EDICTO
En virtud dé. providencia dictada

en el día de hoy por 'el señor Juezde primera instancia del Juzgado-nú-
mero cinco, con jurisdicción prorro-
gada en el del número' trece,, de los
de esta capital, en lí>5 autos seguidos
a instancia del Banco Hipotecario de
España, contra don Miguel .Felipe
Rodríguez, hpy sus herederos doña
Angela Tur Piera y doña Josefa,, do-
ña Angela y doña Casilda Felipe
Tur, en reclamación de diez mil pe-
setas^ ha acordado, sacar a la venta
Por primera vez, en pública subasta>" por el tipo dé veinte mil pesetas
fijado en la'escritura* origen d'e dichos
autos,

EDICTO

En virtud de providencia dictada
eon esta fecha

'
por el' señor Juez de

-primera instancia número \u25a0 diecisiete,'
de esta capijtal, en, autos d'e- procedi-
miento especial sumario que estable-
ce el articulo ciento treinta y uno de
la ley. Hipotecaria, promovidos por
doña-María de la Gloria Rodrigo y
Jiménez, asistida de su esposo, don
Santiago

'
Ballesteros, v

representada
por el Procurador, don Julio Padrón,
contra don Andrés Huelves Vázquez,
en reclamación de un préstamo hipo-
tecario, se sacan a la.venta en públi-
ca subasta, por tercera 'vez y térmi-
no'de veinte días, las siguientes

guientes

Condiciones
Primera

(B.—10.-361)'

Esta tercera subasta sale sin suje-
ción a tipo, y para tomar parte en la
misma deberán consignar'previamen-
te los. licitadores el diez por ciento del
que sirvió de base. r£)ra la segunda,
que fué la cantidad de setenta y $in-
co mil pesetas para la primera fsnca y
treinta y siete mil quinientas pesetas
para la segunda, sin' cuyo requisito
no serán admitidos.

Moreno Mingo (Fernando;, natura] de
Las Palmas (Gran Canaria;, hijo de Ce-
sáreo y de María, soltero,* de veinte años
de edad, domiciliado últimamente en esta
capital, calle del Olivar, núm. 26, y cuyo
actual, paradero se ignora, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 2, de Ma-
drid, Secretaría*<del, señor Yáñez, a res--,
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario que se le instruye con el nú-.'.
mero 238, de 1948, por robo.

. "Una casarhotel, llamada «Villa
Angela», situada ueblodé Las
Hozas, de esta pi sitio de?
nominado el '(* Paloma,
COn una superfi.. ncé mi! qui-
nientos noventa pies cuarenta y ocho
decimos cuadrados el terreno dentro«e' cual está construida dicha casa-
"wel, compuesta de *•-planta baja yPnncipaJ, hallándose construido un
Pozocon su molino para sacar agua.»»
drhU

a subasta deberá tener lugar,
°ie y_ simultáneamente, -en. la Safa3udiencia de este Juzg-ad0( sito en']a

'uñó Genfral Castaños, -número
San'/ en el c'e Priaiera instancia cié¿n Lorenzo del Escorial, el "día vein-
onceH SepÜetnb,re Pr^imo, a las
n e su mañana, previniéndose :

r'0 cubran T afmitkán Posturas que

in*«cado^>
'**

P*rtesdel(
<a deLr ?fa t0mar Parte en «a sub^

previam?nte J,!S

TuzcV J1 ° Intenten, en la mesa
<WnaA? . °

f1" el Carecimiento
'?ual 2, efecto- '"'na cantidad**-SiScEtiS a! diez poí cien"

Fincas
Segunda

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la vigente ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría ;y

(B.—1,0.267)

Primera. Finca, urbana, compues-
ta de dos casas unidas,- sita en esta ca-
pital, y su calle de Ja Abadía, seña-
lada con. los números seis, ocho y

;diez, constituyendo una sola manza-
na, por encontrarse adosadas entre sí,
correspondiente a la*"*Sección segunda
del Registro de la Propiedad. del Me-
diodía. Lindante: por el*Norte, o sea
al frente, con la citada calle de la
Abadía ; derecha, entrando, con la
íinca de don Pedro Barrilero : iz-
quierda, entrando, finca del mismo
don Pedro Barrilero, y Sur o fondo,
firrca del Marqués de Valmediano.
-Ambas fincas, que ahora constituyen
una sola, se cómtpone de planta baja
y principal, estando destinadas a vi-
viendas, que comprenden un total de
cuarenta cuartos, con sus correspon-
dientes habitaciones,- cocina y retrete
individuales", así como agua y luz. Su
construcción es corriente. El solar-
que ocupan ambas construcciones, y
que* hoy* forman una sola finca, tiene
Una superf'cie de cuatrocientos -cin-

Arroyo Gómez (Martín), de veintiséis
añoa_de edad, natural de Madrid, hijo
de Timoteo y Dámasa, soltero, albañil,
domiciliado últimamente en la, calle .de
Guzmán el Bueno, 47*, procesado en cau-
sa núm. 363, de 1940, por robó frustra-
do, 'comparecerá dentro del término de
diez días ante el oizgado. de instrucción
número 2, Secretaría del señor Yáñez,
para notificarle el auto dictado en 9 de
agostó de 1948 decretando su prisión y
llevar a efecto lamisma en laPrisión pro-
vincial de Madrid.

'fideera
Que se entenderá que todo licitadbr

acepta como bastante la titulación, y
qué las cargas o gravámenes anterio-'res y-los preferentes, si los hubiere,-
al crédito d'e la actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-

'. matante los acepta y queda -subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiséis de-
agosto dp mil novecientos cuarenta y
ocho, para su inserción en lo». Bole-
tines Oficiales del Estado y de esta
provincia.

—
El Secretario, P. S.', José

Maroto.
—

Visto bueno : El Juez de
primera instancia (ilegible).

(B*.—10.262)

JUZGADO NUMERO 3
Heras Aisa (Paulino de Jas), de trein-

ta y nueve años de edad, hijo de Mel-
chor y de Antonia, natural de Madrid,
soltero, de profesión comisionista, veci-
no de Madrid, domiciliado últimamente
en la callé de Santo Tomé, núm. 2, pe-

•nado en sumario instruido por robo con
-

el núm: 386, de 1932, comparecerá den-
tro del término de diez días ante ei Juz-
gado de instrucción núm. 3, de Madrid,
Secretaria de don Pedro Pérez Alonso,
con él fin de ser ingresado en la Cárcel(A.-^85o)
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para que cumpla la pepa que le ha sido
anpuestaH

fué .inserta en el Boletín. Oficial de *lá
provincia num. 280, de fecha 24 de no-
viembre de 1947, y asimismo se dejan
sin efecto las órdenes cursadas para la

busca y captura de dicho procesado, en
atención a -que el mismo ha 'sido aprehen-
dido.

mero 19, con el fin de ser reducido a

prisiónM
provisional y que manda ñamarle arequisitorias. P°r

(B—10.245)(B..—10.258) (B.—10.327)

0
——

\u25a0 Terrón Santander (Cándido), de veitiocho año», de estado soltero, de n

°"
fesión sastre, natural de Granada h"~
de Cándido y de Josefa, domiciliado l\tunamente en Madrid, Treviño, 9, co

~

parecerá en término de diez días ante elJuzgado de instrucción núm. 20, de estacapital, calle del Generaj Castaños número 1, a responder a los cargos q'ue .1"
resultan en el sumario núm. 381 a
1946, que.se instruye contra él mismosobre escándalo, en el que se ha décretado su prisión provisional y que manda"llamarle por requisitorias.

Molina (Julián), ignorándose la restan-

te filiación, procesado .en sumario .ins-
truido bajo el núm, 386, de 1947, por el

delito de tentativa .de estafa, comparece-
rá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 3, Secre-
taría de. don Pedro Pérez Alonso,, con et
fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por auto de 10 de agosto
del año actual.

Hernández Sánchez (Vicente),- hijo de

Dionisio y de Adela,' natural de Puerto
la Cruz, provincia de Santa Cruz de Te-
nerife, de estado casado, profesión me-
cánico, de. treinta y dos años de edad,

domiciliado últimamente en la calle de
la Cruz, núm. 3 (Pensión), procesado por
tentativa de estafa, sumario 42, de 1945,

comparecerá en término de diez días ante

el Juez de instrucción del núm.. 19, con
el fin de ser reducido a prisión.

(B.—.10.322)

JUZGADO NUMERO 12

Jiménez Talavera (Leonor), de dieci-
nueve años de edad, soltera, natural de
Martín de Pusa (ToJedo), hija de Ma-
riano y de Ajridrea, procesada por, el
delito de hurto, - comparecerá dentro del
término de diez días* ante el Juzgado
de instrucción núm. 12, de' los de esta
capital, con el fin de serle notificado el
auto de su procesamiento, dictado en
el sumario núm. 137, de 1948, por hur-
to, y recibirla declaración indagatoria.

(B.-*ro.259)

(B.—10.362)

Diego Polvorosa (Agustín), de veinti-
siete años, domiciliado en ¡a calle de
Atocha, núm. 90, procesado en sumario
instruido con el. núm, 239, de 1948, por
estafa, comparecerá dentro del término
de diez -días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, de Madrid, Secretaría de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin de
notificarle el auto de su procesamiento,
recibirle declaración indagatoria y ser re-
ducido a prisión, que le ha sido decretada
por auto de 7 de agosto dei año ac-
tual. .

(B.—10.326)

Naves Segura (Nemesio), cuyas demás
circunstancias se ignoran, procesado por
fes'tafa, sumario 152, de 1948, compare-
cerá en término ríe ,diez días ante el

Juez de instrucción del núm. 19, con -eí
fin de ser reducido a prisión.

(B.—10.246)

Hermida Hernández (Ángel), de die-cinueve años, de estado soltero, de pn>
-fesión mozo, natural de Madrid, hijo deÁngel y de María, domiciliado última-
mente en Madrid, Mediodía Grande 12comparecerá en término de .diez'días
ante el Juzgado de instrucción núm. 20,
de esta capital, calle. del General Casta-
ños, núm. 1, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario núm. 414,
de 1946, que se instruye contra el nu>mo sobre, robo, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que man-
da llamarle por requisitorias.

JUZGADO NUMERO 14
(6.-^10.324)~Por la presente se cancela y deja sm

efecto la mandada publicar con fecha 30
de septiembre de 1947, por la que se
llamaba a Eusebio García Avellabo, na-
turaj de Liérganes (Santander), soltero,
vaquero, de veintinueve . años, Jaijo de
Sofía y domiciliado en la calle del Pra-
do, núm. 10, piso entresuelo, procesado
por estafa en causa núm. 297, de 1947,.
ante el Juzgado de instrucción núm. 14,
Secretaría de don Manuel Cornelias.

Alvarez (Carmen), de estado soltera,
profesión sirvienta, de diecinueve años
de edad, domiciliada últimamente en
Madrid, procesada por hurto en suma-
rio núm. 125, de 1948, comparecerá en
término de diez días afnte el Juez de
instrucción del húm. 19, para recibirla
indagatoria y constituirla en prisión.

(B.^10.352)

JUZGADO NUMERO 6
.Meneses Arenillas (Macario), de trein-

ta- años, casado, hijo de Macario y de
Andrea, natural de Madrid y vecino de
Carabanchel Bajo,, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 6, de Madrid, a consti-
tuirse en prisión, decretada en el suma-
rio núm. 270, de 1948, sobre apropia-
ción indebida.

(B._10.261)

(B.—10.337) (B.—10.323)
ANTEQUERA

JUZGADO NUMERO 15 JUZGADO NUMERO ¿o Anulando requisitoria llamando a To-
más López Zafra, de cincuenta y cinco
afros, natural -de Huércal-Overa, hijo
de Manuel y María, viudo, Secretario
judicial renunciante, vecino hoy de Lor-
ca, Carril Caldereros, 16, acordado en 3
del actual en sumario 89, de 1947, del
Juzgado de Archidona, por estafa, que
instruye este Juzgado Especial pon ha-
ber sido puesto en libertad provisional
por auto de 5^de agosto. La requisito-
ria aparece inserta en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid del tifa 5 de
diciembre último, núm. 190, página 4.

Marín Alarcia (Jaime), natural de Bil-
bao, estado soltero, profesión empleado,
de treinta y tres años? hijo de Simón y
de Petra, domiciliado últimamente en ¡a
calle del Príncipe, núm. 11 (Pensión),
procesado por estafa en causa núm. 348,
de 1943, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del núm. 15, de esta capital^ Secretaría
de don Nicolás Cortés García, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha

Gómez Barcia (Juan José), de dieci-
ocho años, de estado soltero, de profe-
sión pintor, natural y. vecino 'de Ma-
drid, calle. C, núm. 9 (Colonia Almen-
drales), comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de . instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
número 243, de, 1948, que se instruye
contra el mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
qué manda llamarle por requisitorias,.

(B.—10.201)

JUZGADO NUMERO 8
Rubio Maderuelo (Manuel), cuyas de-

más circunstancias personales- y actual
paradero se desconocen, procesado en
causa instruida con el núm. 221, de 1948,
por robo, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 8, sito en esta capital, ca-
lle.,del General Castaños, núm. 1, Secre-
taría del Licenciado don José Torres San-
tos, al objeto de notificarle el auto que
decreta su procesamiento y prisión y lle-
var, ésta a efecto.

causa
•(B.—10.344) (G. C—3.333) (B.—10.235)

JUZGADO NUMERO ró
(B.—10.242)

En providencia dictada por el señor

Juez de instrucción núm. 16, de los de
esta capital, en el sumario núm. 423, de
1941, por tentativa de robo, se ha acor-
dado dejar sin efecto las requisitorias
qué se publicaron llamando al procesa-
do Agustín Montes González, por haber
sido éstft, detenido e ingresado en prisión
a disposición de este Juzgado.

(B. 10.20Ó)

BARCELONA

(B.—10.202)
Espinar Martínez (José),' de veinticin-

co años, de estado soltero, de profesión
pintor, natural de La Carolina, domi-
ciliado últimamente en el Puente de Va-
llecas, Navarro Moreno, 4, comparece-
rá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a. responder a los cargos que
le resultan eñ el sumario núm. 19, de
1942,. que se instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias.

Aurioles Fajardo (Emilio), natural de
Madrid, de estado casado, de treinta J
siete años de edad, hijo de Emilio y de
Cecilia, domiciliado últimamente en Ma-
drid, plaza de Santa Ana, núm. 10, se-
gundo derecha, procesado en causa nu-
mero 280, de 1947, por el delito de apro-
piación indebida, seguida en el Juzgado
de instrucción núm. p, de Barcelona,
comparecerá aate el mismo dentro del
término de diez días, para constituirse

prisióaH

JUZGADO NUMERO 9

Garcia Muelas (Nicolás), de veinticin-
co años, casado, hijo de Nicolás y Lu-
cía, natural de Madrid y con domicilió
en San Hermenegildo, núm. 13, piso ter-
cero izquierda, comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 9, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
contado dicho término a partir del si-
guiente día en qué tenga lugar la pu-
blicación de esta requisitoria en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, con el fin de ser reducido a
prisión en. el sumario 188, de 1948, por
robo. i

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 16, en
el sumario núm. 68, de 1942, por hurto,
se ha acordado dejar sin efecto la re-
quisitoria por la que se llamaba alproce-
sado Manuel García Puente, por haber
sido éste detenido e ingresado en prisión,
a resultas del sumario indicado. *

(B.—1.0.238)

Martín Díaz (Dámaso Francisco)/**
RST/íI n«-„ ->. ,t m , ••• veintisiete años de edad, soltero, labra-

Marco* (José) de veintisiete do ¡¿fr dé Francisco y de Petra, nato-

fcdór ntmrt? dfP J
*

T?^*^ ral Bustarviejo (Madrid) y vecino de

be! hiinTT^n t* •? J^ U-" H-"^a» ™y° actual paradero se ignora,

S \u25a0 ¿m^f' Í-m' oomo comprendido en ej número tercero
rerol „ÍS T^*— M5dnd* 7'^ '<*• 835 de la' ley de Enju^"
£ dfez o"i« I;t f -érmm° miei-to Criminal; comparecerá en térra-
dediez días ante el Juzgado de instruc-

n0 de diez á[
• '

ei'Tuzeado de
**

G^LTc-teñÍ ?? C?PhaI' CaUC fÍ ******
Huesca alJ destituir*

adofcarS ™ITi/'a r^P°nder en prisión,' que le ha sido decretada
*

rio núm 1 /* " - SUma" el Sumari° núm. 108, de SvtesJk
rio num. 401, de 1944, que se instruye ñ_ \u25a0

, .
contra el mismo por usurpación de fun- ' ' nurto^^^que se ha decretado su pri- mtt9**H\\^k

y que manda llamarle V
por requisitorias.

„ (B.;—10.266) (B.—10.199)

González Fernández (Manuel), natura}
de Madrid, hijo de Antonio y María, de
treinta y cuatro años en 1.945, casado,
pintor decorador, que dijo habitar en
Barcelona, calle del Este, núm. 5, cuarto,
primera, y cuyo actual paradero se des-
conoce, procesado por robo en el sumario
número 291, de .1945, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instruoción núm. 10, Secretaría
del Licenciado don Cándido García Caa-
maño, con el fin de notificarle el auto
dé prisión dictado por la Audiencia y
llevar a efecto dicha medida.

JUZGADO NUMERO 10

Remartínez Torrenova (Manuel), de
treinta y cuatro años, soltero, mecánico,
hijo de Celedonio y de Concepción, natu-
ra!

'
y vecino de Madrid, que ha tenido su

últáno domicilio eaAa calle del Espino,
número 6, piso tercero, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado dé instrucción núm. 16, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Cas-
taños,, núm. i,piso segundo, con el fin
de serle notificado el auto de prisión dic-
tado contra el mismo en el sumario nú-
mero 395, de 1946, por evasión, y lle-
varse a efecto la misma.

(B._-io.2S6)

ALCALÁ DE HENARES
Serrano Amor (Francisco), de

'
ocho años de edad, de estado so"^
de profesión jornalero, hijo de Se1-*
de Juana, natural'y vecino del Pue" p,
Vallecas, San Basilio, 43. PTOC,,OÍ,
causa que se le instruye con el n!¡*-*Vurta
de 1948, por el supuesto delito de

#

comparecerá ante el Juzgado de m. m¡.
ción de, Alcalá de Henares, en el t _
no de diez días, a fin de constltU!Lpoo-
prisión en la Cárcel de partido y r«s,-^J
der de los careros que le resulten. \u25a0

(G- C-3.3I0 .(B.-io-«"f

(B.—10.244)

Ortega González (Segundo), de trein-
ta y ocho años, de estado soltero, de
profesión jornalero, natural de Colme-
nar de Oreja, hijo de Jesús y de Ma-ría, domiciliado últimamente en Madrid,
Encomienda, 11, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 20, de esta capital, calle
del General Castaños, núm. 1, a resrponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 127, de 1947, que se
instruye contra el mismo sobre hurto,
en el que, se ha decretado su prisión

(B.—10.254) (B.—ro.198)

JUZGADO NUMERO n JUZGADO NUMERO 19
Por el presente se cancelan y dejan

sin efecto, las requisitorias que llamando
al procesado Tomás Pérez Abril, en cau-
ta del Juzgado de instrucción núm. ti,

de Mac'rid, núm. 410, de 1941, <por co-
rrupción dé menores, se expidieron para
su inserción tn los periódicos oficiales
con fecha 7 de ncudembre de 1947 y que

Alba Moyano (José), hijo de José y de
Encarnación, natural de Málaga, de es-
tado casado, profesión actor, de cuaren-
ta y cinco años de edad, domiciliado úl-
timamente eri Barcelona, procesado por
abandono de familia, sumario 88; de
1945, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción del nú-

s«nsU-{::«:n'^::::«:::'*::KS5í::--****
lmp. Provincial.

—
Doctor \u25a0'¿sq*erá°'


